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Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Electroviales Obras y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.030/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.616 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vicente Collado Saavedra y don Anto-
nio Santa-Úrsula Ruiz, contra la empresa
“Mosaico Artes Gráficas, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 7 de julio de 2009, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada contra la empresa “Mosaico Ar-
tes Gráficas, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la demandada a que abo-
ne: a don Vicente Collado Saavedra la
cantidad de 10.968,86 euros de principal,
más los intereses legales, y a don Antonio
Santa-Úrsula Ruiz la de 4.692,41 euros de
principal, más los intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto” (calle Orense, número 19, de Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143) a nombre de este Juzgado con el
número 2505, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la misma cuenta

la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solida-
ria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al
momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mosaico Artes Gráficas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.047/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Matilde Buitrago Galvis, contra la empresa
“Becasi Mantenimiento Integral, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto aprobando tasación de costas del tenor
literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 22 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Se aprueba la tasación de costas por la

suma de 300 euros, a cuyo pago resulta con-
denada la parte demandada en las presentes
actuaciones.

Póngase a disposición las cantidades resul-
tantes de la tasación de costas practicada a fa-
vor de doña Rosalía Rainero Holgado, librán-
dose al efecto el oportuno mandamiento.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso al-

guno.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Luis de Mesa Gutiérrez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Becasi Mantenimiento Inte-
gral, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.095/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 745 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Inmaculada Brigidano García, contra
las empresas “Grupo Revistavisión, Socie-
dad Limitada”, “Onis Comunicación, Socie-
dad Limitada” y “Esfera Digital, Sociedad
Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha
dictado la siguiente resolución:

Así por este auto, digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Onis Comunicación, Sociedad
Limitada” y “Esfera Digital, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.889/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 896 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María de los Ángeles López Prieto,
contra la empresa “Universal Ediciones y
Colecciones, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado la sentencia número 316 de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que desestimando la demanda por despi-

do, interpuesta por doña María de los Ánge-
les López Prieto, por falta de acción, vengo
a absolver a la empresa “Universal Edicio-
nes y Colecciones, Sociedad Limitada”, y al
Fondo de Garantía Salarial de las pretensio-
nes deducidas en su contra.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Universal Ediciones y Colec-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.


